
Requisitos de Inmunización/Vacunas para el Ciclo Escolar 2019–2020  
Todos los estudiantes que ingresarán al Grado 7, independientemente de su fecha de 
incorporación al sistema escolar, deben vacunarse contra el Tétano-Difteria-Tos Ferina 
Acelular (Tdap, por sus siglas en inglés) y contra la Meningitis Meningocócica (MCV4, 
por sus siglas en inglés), antes del inicio del ciclo escolar 2019–2020. Además, se exige 
que todos los estudiantes recién matriculados en MCPS en los Grados 8 al 12 hayan 
recibido una vacuna de Tdap y MCV4. Se exigirá que los estudiantes provean 
documentación de las vacunas obligatorias Tdap y MCV4.  
 
Los padres/guardianes deben ponerse en contacto con su médico para asegurarse de 
que su hijo/a esté vacunado/a como corresponde y deben suministrar una copia de la 
documentación al enfermero/a escolar de la escuela de su hijo/a lo antes posible, pero a 
más tardar el primer día del ciclo escolar 2019–2020, que es el martes, 3 de septiembre. 
Para asegurar que todos los estudiantes tengan la oportunidad de recibir las vacunas 
necesarias, el Departamento de Salud y Servicios Humanos del Condado de 
Montgomery (Montgomery County Department of Health and Human Services) ofrecerá 
clínicas gratuitas de vacunación en  septiembre. Para ver el calendario de las clínicas de 
vacunación, por favor visite 
www.montgomeryschoolsmd.org/info/immunizations/. 
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